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Expte. nO 2.357/73

VISTO:

El texto propuesto por Direcci6n General Académica para ser inscripto
en los diplomas que esta Universidad otorgue por títulos honoríficos de Prf!
fesor Honorario, Profesor Emérito y Doctor Honoris Causa; teniendo en cuen-
ta que las características en cuanto a dimensiones y color de su impresi6n
ya están dadas por lasresoluci6n nO 120/75 aprobatoria del modelo de diplo-
ma;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Aprobar el texto del formulario para la otorgaci6n dB los di-
plomas honoríficos de Profesor Honorario, Profesor Emérito y Doctor Honoris
Causa, conforme al modelo propuesto por Direcci6n General Académica.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General Académica para su to-
ma de raz6n y demás efectos.
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. . GUSTAVO E. WIERRA
SECRETARIO ACADEMICO


